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PREFACIO
Los presentes “Reglamentos Técnicos de Diseño de Sistemas de Alcantarillado Sanitario y 
Pluvial”, sustituyen a los correspondientes Reglamentos Técnicos de Diseño para Sistemas 
de Alcantarillado editados en Diciembre de 200�, por el Ministerio de Vivienda y Servicios 
Básicos.

La actualización de estos Reglamentos fue realizada por el Viceministerio de Servicios 
Básicos dependiente del Ministerio del Agua, a la cabeza del Ing. Alcides Franco Torrico, 
Viceministro de Servicios Básicos, a través del Proyecto de Asistencia Técnica PROAT / 
Asdi y la Unidad de Normas e Institucionalidad.

Las Instituciones y representantes que conformaron el Comité Técnico que participaron en 
la revisión y actualización fueron:

COMITÉ TÉCNICO

Reynaldo Villalba UNI/VSB Grover Rivera IIS-UMSA
Gonzalo Dalence IBNORCA José Díaz  IIS-UMSA
Luis Víctor Rico ABIS Alcides Franco SISAB
José Luis Castagné ABIS Frady Torrico FPS Nacional
Ronny Vega  ANESAPA Sergio Montes FNDR
Leonardo Cuaquira CONSULTOR 
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PRESENTACIÓN
El Ministerio del Agua, a través del Viceministerio de Servicios 
Básicos, en el marco de sus competencias normativas, pone a 
disposición de profesionales del país los presentes “Reglamentos 
Técnicos de Diseño de Sistemas de Alcantarillado Sanitario y 
Pluvial”. actualizado en base a los nuevos requerimientos del 
sector y los avances tecnológicos desarrollados en Bolivia en los 
últimos años.

Este reglamento tiene como objetivo fundamental, regir el diseño y 
consecuentemente la construcción de los sistemas de recolección 
y evacuación de aguas residuales y pluviales, para mejorar las 
condiciones de vida del ciudadano boliviano.

El presente reglamento se constituye en un instrumento que debe 
ser conocido y aplicado de forma obligatoria por los responsables 
de las diferentes etapas de implementación de proyectos de 
recolección y evacuación de aguas residuales y pluviales.

Se han incluido nuevos conceptos y criterios de diseño de acuerdo 
con los adelantos tecnológicos y prácticas de la ingeniería sanitaria 
de manera que puedan ser aplicados en proyectos tanto a nivel 
urbano, periurbano como rural.

La actualización fue posible gracias a la participación de 
profesionales, instituciones y el apoyo de organizaciones como la 
Agencia Sueca de Cooperación para el Desarrollo Internacional 
(Asdi), y otras que de manera desinteresada contribuyeron para 
que nuestro país cuente con este valioso instrumento técnico 
normativo.
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INTRODUCCIÓN

El diseño de sistemas de recolección y evacuación de aguas residuales y pluviales para 
poblaciones urbanas, periurbanas y rurales de la República de Bolivia, se ha venido 
desarrollando en base a la Norma Técnica de Diseño: Instalaciones Sanitarias, Alcantarillado 
Sanitario, Pluvial y Tratamientos de Aguas Residuales - NB 688 y a los Reglamentos 
Técnicos de Diseño para Sistemas de Alcantarillado promulgadas por el entonces Ministerio 
de Vivienda y Servicios Básicos del año 200�.

Debido a los avances tecnológicos sobre el diseño y construcción de sistemas de 
recolección y evacuación de aguas residuales y pluviales que se han dado en los últimos 
años, el Ministerio del Agua, a través del Viceministerio de Servicios Básicos, ha encarado 
la actualización de la Norma NB 688 y sus Reglamentos, con el propósito de incorporar y 
modificar conceptos, criterios y fórmulas que se ajusten a la realidad actual para el diseño 
de sistemas de recolección y evacuación de aguas residuales y pluviales en nuestro país.. 
Para el efecto, se han tomado en cuenta las inquietudes de instituciones, profesionales y 
técnicos que trabajan en el sector.

OBJETO

Los presentes Reglamentos establecen los criterios técnicos de diseño de sistemas de 
recolección y evacuación de aguas residuales y pluviales de carácter público y privado, en 
el área urbana, periurbana y rural para obtener obras con calidad, seguridad, durabilidad 
y economía; y de esa manera, contribuir el mejoramiento del nivel de vida y salud de la 
población

CAMPO DE APLICACIÓN

Estos Reglamentos se aplican a nivel nacional para el diseño, ejecución o control de sistemas 
de recolección y evacuación de aguas residuales y pluviales públicos y/o privados.

Es obligatorio el conocimiento y aplicación de los Reglamentos por el proyectista, ejecutor, 
supervisor y fiscalizador de los proyectos de recolección y evacuación de aguas residuales 
y pluviales.  Sin embargo, se podrán aplicar los criterios de diseño, constructivos y métodos 
de control no especificados en los presentes toda vez que se justifiquen técnicamente ante 
la Autoridad Competente.
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